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SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA RAD: 2023-525
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Para:​Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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Señor
JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.
 
DEMANDANTES: JESUS OMAR BARBOSA PARRA
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS
RADICADO: 11001310304720230052500
REFERENCIA: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA
 
 
Cordial saludo,

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.020.825.491 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador
de la Tarjeta Profesional No. 357.156 del C.S. de la J. atendiendo al auto emitido
por su despacho el día 13 de octubre de 2023, notificado por estado el día 17 de
octubre de 2023, por medio del presente escrito me permito subsanar la demanda
presentada conforme a las observaciones por usted realizadas. Atendiendo a ello,
me permito subsanar la presente demanda de la siguiente manera:

1.     Con respecto al poder especial conferido por mi Prohijado, me
permito allegar nuevamente con la corrección por usted anotada. Por lo
cual, se adjunta junto con el presente memorial el poder dirigido a los
“Jueces civiles del Circuito de Bogotá”.

 

Atentamente,

 

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR
CELULAR:3003598691
C.C: 1020825491 de Bogotá D.C.
T.P. 357156
 
 ANEXOS22092023_145707.pdf

 ANEXOS22092023_145723.pdf

 DEMANDA22092023_145659.pdf
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Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>

OTORGO PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE
1 mensaje

23 de octubre de 2023, 8:49JESUS OMAR BARBOSA PARRA <jesusomarbar699@hotmail.com> 
Para: "santiagomv2597@gmail.com" <santiagomv2597@gmail.com>

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. (REPARTO) 
E.S.D. 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE. 

JESUS OMAR BARBOSA PARRA, mayor de edad, identificado al final actuando en nombre
propio, por medio del presente escrito manifiesto a Ustedes, que confiero poder especial amplio y
suficiente al abogado  SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR  mayor de edad abogado en ejercicio
identificado con cedula de ciudadanía número 1.020.825.491 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional
número 357.156 del C.S. de la J. Email:  santiagomv2597@gmail.com, para que me represente,
inicie y lleve hasta su culminación, PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR CUANTIA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  – contra de  HECTOR BECERRA
QUIÑONES  identificado con cedula de ciudadanía No. 79.167.263,  ANGELA PATRICIA
BECERRA QUIÑONES  identificado con cedula de ciudadanía No. 51.942.538 y  ALLIANZ
SEGUROS S.A. identificado con NIT No. 806.026.182-5, con el fin de obtener mediante sentencia,
la condena y el pago de la suma que resulte probada a título de indemnización total, perjuicios
inmateriales (daño moral subjetivado) y daño a la vida en relación, perjuicios materiales (lucro
cesante consolidado y futuro),   con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el día 09 de
septiembre 2015, en la vía la Don Juana – Bochalema vereda Naranjal, donde se producen sufro
graves lesiones en mi humanidad. 

Mi apoderado, queda ampliamente facultado para recibir, transar, conciliar, desistir, sustituir,
reasumir, solicitar copias, renunciar, disponer del derecho en litigio, interponer y sustentar los
recursos a que haya lugar, aportar pruebas, tachar pruebas, interrogar, contrainterrogar, y en
general todas aquellas acciones tendientes a obtener la defensa plena de nuestros derechos y las
demás facultades otorgadas por el Artículo 77 del C.G.P., advirtiendo de antemano, que el
presente poder no se hace insuficiente bajo ninguna circunstancia.  

Sírvase señor Juez, reconocer personería Jurídica a mi apoderado en los términos y para los fines
del presente mandato. 

Otorgó, 

JESUS OMAR BARBOSA PARRA 
C.C. No 5.534.699 de Los Patios.
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Señor 

JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E. S. D. 
 

DEMANDANTES: JESUS OMAR BARBOSA PARRA 

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 

RADICADO: 11001310304720230052500 
REFERENCIA: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 
Cordial saludo, 

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.020.825.491 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 357.156 del C.S. de la J. 
atendiendo al auto emitido por su despacho el día 13 de octubre de 2023, 

notificado por estado el día 17 de octubre de 2023, por medio del presente 

escrito me permito subsanar la demanda presentada conforma a las 

observaciones por usted realizadas. Atendiendo a ello, me permito 
subsanar la presente demanda de la siguiente manera: 

1. Con respecto al poder especial conferido por mi Prohijado, 

me permito allegarlo nuevamente con la corrección por usted 
anotada. Por lo cual, se adjunta junto con el presente 

memorial el poder dirigido a los “Jueces civiles del Circuito de 
Bogotá”. 

 

Atentamente, 

 

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR 
CELULAR:3003598691 

C.C: 1020825491 de Bogotá D.C. 

T.P. 357156 
 


